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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD  
SABANALARGA, ATLÁNTICO. 

   
 

 

Palacio de Justicia: calle 19 N.º 18 - 47. Piso 1.°  

Telefax: (95) 8 78 1838. www.ramajudicial.gov.co 

Correo: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Sabanalarga – Atlántico. Colombia 

INFORME SECRETARIAL Señora juez, a su despacho el presente proceso ejecutivo singular radicado con el No. 2018-00721, promovido 
por COOPERATIVA COOINCOSER, en contra de CARLOS ZUÑIGA HOYOS, Informándole que se encuentra pendiente aprobar la liquidación 
de crédito presentada el día 23 de julio de 2021. Sírvase proveer.  
Sabanalarga, Atlántico, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 

HERNANDO DAVID CABEZA CANTILLO 
SECRETARIO 

 
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE SABANALARGA (ATLÁNTICO). Sabanalarga, 
trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto y verificado el informe secretarial, este despacho examinó la liquidación del crédito presentada por el 
apoderado de la parte demandante, se pudo establecer que la misma se encuentra dentro de los parámetros 
establecidos por la Superintendencia Financiera.  
 
Pues bien, no habiendo sido objetadas por las partes, las liquidaciones de crédito y costas, se procederá a su 
aprobación. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal Oralidad De Sabanalarga (Atlántico),  
 

RESUELVE: 
 

1. Aprobar la liquidación de crédito, por la suma de VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS. ($29.204.571), por ajustarse a lo establecido por la Superintendencia 
Financiera. 

 
2. Aprobar liquidación de costas por la suma de NOVECIENTOS MIL SETECIENTOS PESOS ($900.700) 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosa Amelia Rosania Rodriguez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Sabanalarga - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 3º PROMISCUO MUNICIPAL EN ORALIDAD 
SABANALARGA, ATLANTICO 

 
El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 132 en TYBA y 

en el Micrositio del Juzgado, a las 8:00 a.m. 
 

Sabanalarga, 14 de octubre de 2021 

 
HERNANDO DAVID CABEZA CANTILLO 

Secretario 

 

 

 

HERNANDO DAVID CABEZA CANTILLO 

Secretario 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

2 
 

Código de verificación: 

5679c80eb0960d32002366f3f580dba25875a952f655c6d3e50f8c20039e1611 
Documento generado en 13/10/2021 06:48:25 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


